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RESOLUCION DE GERENCIA N° 1261 - 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua 

VISTOS: 

"l ...... , "'l'l 
L 0 Jv1~. LU; 

. oor 317 

El OfiCIO N° 325-2016-REGPOL-M OO/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Pol1cia Nacional del Peru, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 04 5143 y; 

CONSIDERANDO: 

Oue las MuniCipalidades son Organos de Gob1erno Local. con personería 1urid1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Poli t1ca. Económ1ca y Adm1n1strauva en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art. 11 del Ti tulo Prelim1nar de la Ley Orgán1ca de Mun1C1pa l1dades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194° de la Constitución Poli t1ca del Peru: 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N" 045143 del 22 de 
Agos to del 2016. la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tráns1to del distrito de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) PAR! TOLA J UAN CAR LOS, conductor infractor del vehículo 
con Placa de Rodaje V4F-388, la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Código G.40 : que 1nd1ca " Estacionar el 
vehículo en zonas prohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en 

10 Íllc¡~ caso d e em erg encia. " de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1fJcac1ón de Multas y Med1das 
~l'~ LEc..t.'\' Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Trans1to Terrestre . aprobado por el Texto Ún1co Ordenado oel 
~ 

1 
0€ ~' \: . eglamento Nac1onal de Tráns1to- Cod1go de Tráns1to. aprobado por D S N° 016-2009-M TC y mod1f1catonas 

~ ~ EIENTAL 1 a infracción com etida amerita una multa equi valente al 8 % de la UIT vi gente (S/. 324.00 ) Soles. y la 
· . 4C 

110
· <5' acumulación de 20 puntos. 

Que la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec1dos en los articulas 326 y 327 y con forme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanCionador se IniCia con la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009 MTC y su 
mod1f1cator1as 

Que. de acuerdo al InCISO 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias . establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la mulla prevista para la infracción comettda. nt ha presentado su descargo 
ante la untdad orgántca o dependencta de la autoridad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
dias hábiles. contados a part" del dia siguiente de la no/Jftcactón de la papeleta de mfracctón o resoluctón de 
tniCIO de proced1m1ento sanc1onador, la Mumc1paltdad Provmc1al deberá em1/1r la resoluc16n de sanc16n 
procedtendo contra esta la mterpos1C16n de los recurso admmistrattvos de ley'. en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el ad ministrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do . por lo que se procede a em1tir la Resolución de sanc1ón 
correspondiente, 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nac1ona1 del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre Ley N° 27972 -



Ley Orgán1ca de MuniCipalidades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1stra t1vo Genera l así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Su p remo N° 0 "6-2009 
MTC y mod1f1caronas y con las v1Sac1ones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO : IMPONER SAN CIÓN DE MULTA a l Sr(a) PARI TOLA 
JUAN CARLOS por la 1nfracc1ón al Trans1to terres tre t1 pif1cada como G.40: establecidO en el D S N" 016-
2009-MTC y mod1f1cator1as , la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1 gente cuyo monto asCiende a la 
suma de SI. 324 .00 (TRESCIENTOS VEIN TICUATRO CON 00/100 SO LES) y la a cumulación d e 20 puntos 
por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to M P N° 045143 del 22 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene v1genC1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede nterponerse recurso impugnator1o prev1sto en nue stro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón As im1smo, de no 
presentarse recurso 1mpugnator1o dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón qued ara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede admm1strat1va 

ARTÍCULO TER CERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1nistrat1va, el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de T ransporte y 
Segundad V1al ba¡o responsab1l1dad func1onal, deberá ingresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1or.es 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1f1cacJón de multa s y med1da s preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de trans1to 

ARTÍCU LO CUARTO: DISPONER la notifiCaCIÓn de la presente resoluc1ón al 
Co nducto r Infracto r Sr(a) PARI TOLA J UAN CAR LOS , con dom1Cil10 en Calle Bolognes• 119 Santa Luc•a · 
Lampa Manscal Nteto, a efecto de que en e l plazo estableCidO CUMPLA con pagar la multa co rrespondiente 
ba¡o aperc1b1m1ento de solicitarse su e¡ecución med1ante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE , NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E 
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